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a r,inr Thawa Flor Vladimir (Ponente), Dra. YolandaOS: l\ Tribunal integrado por el Dr. Jnayya flor v

Alfc,»,*« d.^^j^\^^tS-S debidamente conformado el
interpuesto, para hacerlo se considera:

PRIMERO.- COMPETENCIA:

TÍ^U,3»—emende, «¿^^^íS^^
«curaos 4. apelación míe se '««^^^^r.Jnnid-. con ,0 previsto
en el Alt. ww' Orgánico de la Función Judicial y256 del Código
n •""gT eade Piel %2££**«**» 8« de 'a"'^*"Orgauco ^^P^^:j'Ptaic0Pde la Función Judicial, en concotdaneia con los

SEGUNDO.- VALIDEZ PROCESAL:
• a áp u acción no se omitieron solemnidades sustanciales y además se:|;ir=ds;la—r. _. ---n=v;"—:

SS^íSKSMSÍÍÜiTSiConslcional, esto
detoiminadas en la uey uifeaiu^a u «¡ianientes motivo por elsor los artículos, 13 y14, yen esta segunda instancia el Art. 24 ysiguientes,
cual, se declara su validez.

TE, CELO, ANTECEDENTES.- 3.L-BREVE DESCRIPCIÓN DEL CASO.- De Fs. 03



demanda de' T*' ÍS ^ ^^ Zapata B^^ ^ I» — -demanda de acción de protección en contra de la Corporación Nacional
Telecomunicaciones CNT E.P., representada por el abogado Raíph Suástegui Brb ñch
Gerente General ypor lo tanto su representante legal, quien en lo pertinente manrtie!tl ^
43 En el presente caso la CNT EP, ha inobservado el contenido del numeral uw del
IIeZZTpT Cm dtítUl° ^CrédU°yaut0 deP**> ™̂aly debidafom a, es a»esta Empresa Publica, no se garantizó mi derecho ala defensa para impugnar hpresenta
deuda que se me imputa o, en su defecto, pagar el monto imputado, dentro delTazo
concedido, evitando el aumento indiscriminado de los intereses por mora (. )4.6,
si bien es cierto, la acción coactiva no tiene determinado expresamente un
pui¡TZÍnJor% Tpor ser mproceso de *ecución'se aPlica hdisp™{° ™*2415 del Código Civil que establece un plazo de 5años para la prescripción de les acciones
ejecutivas siendo evidente que dentro de este Juicio también ha operado en c'emaeh la
^zris^e;3:2: de la ™™*n ™^ aCC^, d ,*,..*

una

de

Art.

decir

Su señoría

tiempt'i de

el artículo

activo ha señalado como pretensión concreta: "9.1.- Que luego del trámite pertinente
mediante sentencia debidamente motivada, declare que la Corporación Nocional
Telecomunicaciones CNT EP, através de la Jefatura de Coactiva de Pichicha ha
los derechos constitucionales del señor HUGO FERNANDO ZAPATA BARRAGÁN ¡
de la cédula de ciudadanía signada con el número 172064624-7, en razón de los artículos 7
numerales 1y 7, literales a), b; c); y, h); así como el del artículo 82 de la Consftucic
Ecuador.

9.2.- Declare la prescripción de la acción cobro, respecto del Juicio JNC-PIC-02^™Pffoen la Jefaíura de Coactiva de p.ch.ncha dejandQ ^ ^^ ^^^ ?^^ ¿
abril de 2023, sumaba la cantidad de USD. 2.467,80 DÓLARES AMERICANOS.

93.- Se disponga de manera inmediata el levantamiento de cuanta medida cautelar hayck
dictada en contra del señor HUGO FERNANDO ZAPATA BARRAGÁN, portador d>la chlula
de ciudadanía signada con el número 172064624-7, dentro deljuicio coactivo No. JNC PIC-
022558-2015, impulsado en la Jefatura de Coactiva de Pichincha.

9.4. -Como medida de REPARACIÓN INTEGRAL, la institución accionada deber ípubl
la sentencia en su página web, para que no se vuelva acometer este tipo de vulneración
derechos constitucionales con personas en casos análogos de igual complejidad
condiciones.

9.5.- En el mismo sentido de reparación integral se servirá oficiar ala Defensoria ,leí,
con funciones en la ciudad de Quito, afín de que realice una vigilancia paro el
cumplimiento de la decisión judicial, conforme a lo determinado en la Ley de Gan
Jurisdiccionales y Control Constitucional quien deberá informar periódicamene al
sobreel cumplimiento de la sentencia.
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9.6.- Finalmente se sólita advertir a la CNT EP, que la sentencia es de cmiplimwnto



obligatorio e
autoridades
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O»*.» l*** tW J «*- «"Y™^ ASENTENCIA RECURRIDA Y
**>** >SrtiSTSutnetdaTa tión planteada, una vez que mePRETENSIÓN »fa^^;0~:l Lrespectiva audiencia, yreceptada las
editad, yadmitida »"£~ de „Unidad judicial de Trabajo con sede en la
prueba, corespondientes, el Juez Aquo oe Provincia de pichincha, emitida por
Parrojiia .iaquito del Distrito "*%*^^Z^¿i di Protección, el 06 de
-.— ss ::tW-c^--fe*—*junioce20..3,alasUHiy,qu * fo aB(enor> .«,„„/„ rf

'- M—" C0nS,dr;'0^,So L™* proJo, ni ««poco«fe ***--»-«*tSr^T^Zo cLivo, n/ñ— onc no g-onfc «te*»
nirtgtí doc mentó respecto ai pru^ prnreúones de la defensa técnica encon „edición .£*. ZZÍ^^Z^^a7^J^n, ajando
audie,cía pública, de haber acudido,laEmp«o ^ „,„„„

«¡ valor de USD. 2.467,80 es decir, argumentaciones- y descargos.Mena per defenderse en el mimo, mhacer valer sus; arg
Deb,,,os acordar además que la propia defensa técnica en su alegro MJmlizar
expr,a. *e lo que!*^~££ZS\ZZ^Z. notándose de estalas oí íigoc iones de cada uno de los benejic Mseñor zapata BARRAGANmanera au, efectivamente conoce respecto de la obligo,idel s ^^
HUGO FERNANDO guien es accionante en la presente causa yq ^

vulnerado, al derecho ala seguridadjurídica, lejos de ^"ZonLertidos mismos que se
encuentra oorfuera del ámbito de tutela ae mZedÓH vconvertirla en un procesoevideite desnaturalizar la ^^^^^"bldeterminar inclusive la
de tcnocir liento en la que este Juzgador üeoena y prescripción es

una obligación, que por el transcurso "¿¿Z^J^^Z****..conra. Sin embargo lo anterioryapesar de la alegacio^ evidente q p P
una institución que debe ser declarada jud^n£»JK»>££ d¡feJe. El
eonsdtucionalmente por una AccM de Mxá* «u ^ ^ ^^

±-c7:ToZgaTqZ -reltZZtnvalor ¿USD. ,«,,..

h



quedando por tamo la duda cierta de que efectivamente nunca supuestamente Iabría
conocido respecto de un proceso que se esta sustanciando en su contra (...) Final ni en el
eveno que a, señor ZAPATA BARRAGAN HUGO FERNANDO efectivamente nía ele
hubiere notificadoyque dichafalta le acarree una indefensión, la comparecencia alpleso

lie Í7 L°m,,U mleS "m '" ^ k"ermi,e- P°r h«* *>* diferencian-e qu? unacosa es alegar desconocimiento y otra es intentar evadir a toda costa conpare-er a
defenderse de una posible obligación que se intenta cobrar por parte de la CNTB'>}n nos
ZSZrjf*: '" PTCrÍPCÍ6" "e " <*"***»»' "°*> de una AccIZrlf S""pleT mdespropósito jurídico que debe ser alertado. Eslas sor. lasconsideraciones por las cuales de éste Juzgador estima, que en la presente ZZ
constitucional, no se hajustificado que se Hayan vulnerado los derechos con'tiZZal sque
TntJofZÍ aCC>oname operación por ¡a cual. ADMINISTRANDO JUSTICH ENNOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR POR AUTORIDAD n fl
CONSTITUCIÓNYLAS LEYES DF U REPÚB1 irA, 7 . , AUTOR¡DA1> D.: LA

- r„,™ „„ RtPUULICA se desecha la acciónpresen.ada ,wr elseñor HUGO FERNANDO ZAPATA BARRAGÁN, por improcedente de acuerio el Í
previsto en los números 1, 3 y 4 del artículo 42 de la Ley Orgánica de Garantía
Jurisdiccionales yControl Constitucional. Remítase el expediente ala Corte Constitulnal
para los fines previstos en el artículo 25 de la LOGJCC. Notijiquese -" 34- DI TO
ACTUADO EN SEGUNDA INSTANCIA.- El Tribunal de la Salador cinto el JL*
apelación se encuentra incorporado yexplícito, no considera necesario ordenar la «áctic* de
elementos probatorios yconvocar aaudiencia, de conformidad con la facultad prevista en el
inciso segundo del Art. 24 de Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, en providencia expedida a 26 de junio del 2023, a las 091i42
conocmiento de la causa, yen lo principal dispuso que en mérito del expediente
autos para resolver.

CUARTO: FUNDAMENTACIÓN CONSTITUCIONAL.- El Tribunal para LfectW de
pronunciarse sobre un recurso, interpuesto, debe, de otro lado, realizarlo bajo los pr ncipios de
garantía de cumplimiento de norma, y debida motivación, esto es los criterics de
razonabilidad, lógica ycomprensibilidad, particulares que forman parte de la resolución de
Problemas jurídicos, en la causa. La Corte Constitucional, en su sentencia N. 081-14-SEP-
CC, Caso 1031-11-EP, al respecto ha consignado que: "la garantía de cumplimientc de ñama
, estructura de limitación para la actuación de la autoridad pública, evitando que se
configure una discrecionalidad en el ejercicio de lasfunciones públicas yaquel Un ite ( ) se
encuentra dado por las normas ylos derechos de las partes aser aplicadas yga »antt 'c das
dentro de un proceso administrativo ojudicial en el que se ventila una controversia, en virtud
de la cual se demanda una resolución que tutele de manera adecuada los derechos de las
partes en litigio, evitando en todo momento La indefensión ".

El Art. 82 de la Carta Magna, señala que el derecho a la seguridad jurídica se fundamertu
el respeto ala Constitución yen la existencia de normas jurídicas previas, claras.^úblüs
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en

y



\
<p

>

aplicada por las autoridades competentes. Es un principio umversalmente ™do de ^
DehLuc se entiende como certeza práctica del Derecho yrepresenta la segundad dequeDerecbb que se ^ mandado yp6rmUido por el poder publico

eL para con los demás yde los demás para con uno. La segundad jurídica dbe
nÜtsÍ.omo la certeza que tiene todo individuo de que ,„s hechos oactos se desanol.an

de una deteiminada manera en virtud del mandato de las leyes que rigen un país.

La se. trida ijurídica, hace relación ala expectativa de que el mareo legal es yserá confiable^ «TÍ unible, yen consecuencia es obligación del Estado establecer que esa segnrid d
uridi. le .ermita ejercer su poder de imperio, es la garantía dada al individuo de que su
oersí bi oes yderechos no serán objeto de ataques violentos oque, s, llegara aserlo, les
l rT •gumdos su protección yreparación, así como también hace relación a.a certeza que
fiene pe ona de que su situación jurídica no será modificada más que por proced
ed, es e. tablecidos previamente. El Estado, como ente del poder público de las retaconesTlZTl sólo establece los lincamientos ynormas aseguir, sino que en un sentido mas

rmpHt .Íne .a obligación de establecer «seguridad jurídica" a, ejercer su «poder» pohtieo,
jurídeo y legislativo;

75 <ela Constitución de la República dispone: "Toda persona tiene derecho al acceso
ma ajusticia yala tutela efectiva, Imparcial yexpedita de sus derechos einterese
\jec\na los principios de la inmediación yceleridad, en ningún «- *-£en

,. )"• que se relacionan con el debido proceso dispuesto en el Art. 76 numeral 7
aconsagra el derecho ala defensa, mismo que contiene varios principios entre ellos:

, Ur Xchaí en el momento oportuno yen igualdad de condiciones" Sm embargo
aceptar^tausiones que se prueban yno poseen un fundamento constitucional ylega,, sena
precísame! te afectar la seguridad del orden jundico.-
Con velad» ala Acción de Protección, el Art. 88 de la Constitución de la República del
Ecu lor spone que: "Art. 88, La acción de protección tendrá por objeto el amparo directoTedios derechos reconocidos en la Constitución, ypodrá interponerse cuandoexista
uZZneractón de derechos constitucionales, por actos uomisiones de cualquier autoridad
7b'"aTudieial,- contra políticas públicas cuando supongan la privación de, goce o
'etcloJZs derechos constitucionales; ycuando la violación proceda de una perita
Z^lar si la violación de derecho provoca daño grave, si presta servicios públicos
Zpr„Zs si actúa por delegación oconcesión, osi la persona afectada se encuentra en
ZaZluoldinLn, Jefensión odiscriminación- lo cua. guarda congruencia con o
™e tonina el artículo 39 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl
Cor,« tetan" que prevé: "Objeto.- La acción de protección tendrá por objeto el amparo
, 1Tcaz 2,los derechos reconocidos en la Constitución ytratados internacionalest^dlrTshmZoTqae no estén amparados por las acciones de habeos corpas, acr^o
aÍlimación pública, habeos dota, por incumplimiento, extraordinaria de protección y
extvc ordinaria de protección contra decisiones de ¡ajusticia indígena .

El Art.

gratuito a
con

indefensiót
ibídíTique

••c)



En materia constitucional, debe, de otro lado, distinguirse lo que es un derecho yuna gaantía'
los derechos importan facultades oatribuciones; las garantías otorgan herramientas omedios
para efectivizar los derechos. Al respecto los constitucionalistas se han pronunciado en el
sentido que "Desde una perspectiva constitucional se ha entendido que las garantías um el
soporte de la seguridad jurídica y que tiene el hombre frente al Estado come medios o
procedimientos para asegurar la vigencia de los derechos" (Bidart Campos
Germán: Tratado elemental de derecho constitucional argentino. Nueva edición amphada y
actualizada, Ediar, Buenos Aires, 1995,1.1, p. 622.), así como refiriéndose alas Garantía que
son todas aquellas instituciones que, en forma expresa oimplícita, están establecidas .orla

Ley Fundamentalpara la salvaguarda de los derechos constitucionales y ael sxstema
constitucional. Los derechos, en cambio, son las regulaciones jurídicas de las libzrtad^ del
hombre "Los derechos conforman la esencia jurídica de la libertad, mientris que las
garantías son instrumentos jurídicos establecidos para hacer efectivos los deseches del
hombre" (Badem, Gregorio: Instituciones de Derecho Constitucional, Ad-hoc, Buonos Aires,
1997,1.1, p. 637), Ferrajoli de su parte ha expuesto que "Las garantías no son otra cosa que
las técnicas previstas por el ordenamiento para reducir la distancia estruaural entre
normativa y efectividad, posibilitando la máxima eficacia de los derechos fundamentaos en
coherencia con su estipulación constitucional (Ferrajoli, Luigi, "El derecho como sisteJa de
garantías", Revista Uruguaya de Derecho Procésala 2/99, Fundación ce Cultura
Universitaria, Montevideo, 1999, p. 209.), en este marco nuestro ordenamiento constitucional
srguiendo esta lógica de distinguir un derecho de una garantía, se desarrollan precisamente en
el Titulo II de la Constitución de la República, los Derechos, que comprenden to los ycada
uno de los Derechos del buen vivir, todos ycada uno de los derechos de las personas yGnipos
de Atención prioritaria, todos ycada uno de los Derechos de las Comunidades, Puebbs y
Nacionalidades, yen su Título III ha desarrollado las Garantías Constitucionales, qie a5U vez
comprenden las garantías Normativas tales como el debido proceso y las garmtías
Jurisdiccionales, entre estas la acción de protección.

QUINTO: ANÁLISIS DEL TRIBUNAL COMO JUEZ CONSTITUCIONAL.- Le las
normas descritas, se infiere que la acción de protección, es un recurso excepción y
especialísimo, que tiene por objeto la protección de los derechos constitucional;s, qu no
pueden ser protegidos por otra vía; en consecuencia, es deber de este Tribunal Gai antis ta, en
mentó de las alegaciones y prueba presentada, determinar si dentro de los acios q» se
impugnan, existe ono vulneración de los derechos constitucionales yanalizar clíramenie y
jurídicamente la demanda de Acción de Protección presentada, y si la decisión juicial
impugnada mediante el recurso de apelación se adecúa al respeto del principio de jaran íi de
norma, osi por el contrario se ha apartado del mismo, en cuyo caso se torna en prccede ne el
recurso interpuesto.

Al efecto, el Tribunal, estima pertinente desde la óptica constitucional, que es
acción determinar y puntualizar si dentro de los actos que se impugnan,
vulneración de los derechos constitucionales, y analizar clara yjurídicamente la
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uuesl país ya ha^-^^^3^»*" "0 «^2Sconstiticioral ,a única vía posible es la acción oep , E dor ha sido ciaraotra lí. ido ,ea oeficaz, puesto que ,a Consfitmk£M**» ^, .^ ep
c„ dlrminar que -^^.^L^^SEresulta adecuada oeficaz es^Z%Z£T»*£ZZ -el de indole consfimeiona, ye, ordenamiento
proD.it ic y n nmcedimiento especifico.ar:Xid;par;;,laun procedimiento específico.

EsteL el ámbito en e, eua, debe anafizarse -»«*•-££* ^^"ntca^
demístrar cue su derecho consfimeiona ha sido ™ao po«. «•-»•»• ^ en ,a
comí los dcandados demostrar que tal actitud no, xste^°^¿ ono de ,a acción
norma comtitucional citada ylos*~^£*Z£££Z.uotros derechos
cons ti ucio tales, conesponde esta resolución, Me fc protección se

cantoza por su ***** ' » ^tóJcMn -que tace relación al derecho al accesoconll« bdetermina el Art. 8^6£1. Co^»«. q ^ ^ ,a vfa
gratuito ahjusticia, la tutela electiva ye h ¡ , do sus derechos
quet, accionante tenga ^J^^J^J^K principio general de
constitucionales, conforme asi se lo ha hecho en es p fundamentales, la
DcLo, (1ue en derecho *^¿^j££¿£"derecho público en
intefcretacón ^*~*£™r££Zd la administración, la interpretaciónvinlc del principio de interdc mud ££££*.de ,aRepública de, Ecuador. Por

™¿¿tt*tt¿zz51**¿-*-*-^ de ,a
pruct acoi responde al accionado.

^Constitucional, con Z^^^^^^^-^^juefes, pu.» ha determinado que akkMJ de cons„tucionalidad y
prirLro qie deberán verificar *~+*»-£•££*» constitucional. Esto constituyeno do un conflicto de mera legalidad que no afecte unjfcmc consti,ucional de
un Cernerlo sumamente importante, ya que queda estab ecnto qu>HM> „ via
inicia„quien le^^.^Z^Z^T^^^ significa quecons ituci >nal constituye la vía idónea para la resolución o controversia
^T^ZZZtt^óTZZ^I^^ ezisten las vías

¿tetrre^it:::=



ta señalado la Corte Constitucional, será el juez quien, caso acaso, deberá anahza
stcoi^Zr dC U" dCrcCh°*ámbÍ,°"<™' y*™d° fundamentado3

" si se trata

determinar

La Corte Constrruconal ha indicado que: La acción de protección no fue incluida
ordenamiento jurídico con el fin de absorber la justicia ordinaria, sino para g ntík
amparo directo yeficaz de los derechos constitucionales. De modo que no es va do 1 se
pretenda extender una garantía jurisdiccional aotros ámbitos que se encuentnrn bta, reg, Íd„
por el ordenamiento juridico ecuatoriano yque tienen también su razón de Z.7J d
«izar esta accon para resolver asuntos de mera legahdad desnaturaliza ,a acción y,7e„Í

estabec ,,n° i T ^^ «"* d«*«-»*-«• ***» ecuatoriano cuido
mcho de afn ,'en,° ^ ^ ,ÍP° dC aCdÓn yCUa"d0 kot°'& »«* P-<Í c,derecho de acudir a la jushca con la certeza de que existe un debido proceso n

cT„reles. °' aPUCad° PM kaUl0rÍdad C°" »" "»"^ ce

n el

r el

rjpio,
sus

En la sentencia de precedente constitucional obligatorio N° 001-010-JPO-CC la Cort< hizo
rLS T°XÍmaCÍÓn rTCt° dC k natUral6Za yProcedencia de üacción'de .roteífcy estableció lo siguiente: [...] las garantías jurisdiccionales, específicamente la
protección, proceden cuando del proceso se desprenda la vulneración de
const,tucionales provenientes de un acto de autoridad pública no judicial, vulne-aciói c

acción de

derpphos
que

procede cuando se refiera aaspectos de mera legalidad, en razón de los cuales editan
ÍtatL;a'nar,aS ^ 'a reClamad6n * ta "»** »Pardcularmele J

vías

vía

del Casó n^OnT f r .T"^* °16-13-SEP-CC> * W-yo 2( 13, centrodel Caso n^ 1000-12-EP., indica: [...] la acción de protección es la garantía idónea yeficaz
que procede cuando el juez efectivamente verifica una real vulneración a derv
constitucionales, con lo cual, no existe otra vía para la tutela de estos derechos que ,,o se m
garantías jurisdiccionales. No todas las vulneraciones al ordenamiento jurídico nec,
tienen cabida para el debate en la esfera constitucional ya que para conflictos en
legahdad existen las vías idóneas yeficaces dentro de la jurisdicción ordinaria.

den'Jfi™1 Í A,Zada'.6n mérit0 de ,as alegaciones yprueba presentada, deLJrJa si
dentro de los actos que se impugnan, existe ono vulneración de los derechos consti ucio lales
analizando clara yjurídicamente la demanda de Acción de Protección presentada ysi lá
decisión judicial impugnada mediante el recurso de apelación se adecúa al nspet, del
principio de garant.a de norma, osi por el contrario se ha apartado del mismo, en cv yo a so se
torna en procedente el recurso interpuesto. En la especie, de las intervenciones de 1* pa L y
de la documentación que se ha adjuntado al expediente, consta en lo principal- 1-Título deCrédito No 022705-PIC-2015 emitido por la Corporación Nacional de LolJo^, en
contra del señor Zapata Barragán Hugo Fernando, con fecha 12 de mayo de 2015.|2.- filen

chos

las

nte

natetík de

necesariamsnte
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5
on! 028938-PIC-2015, de 31 de julio de 2015. 3, Auto de Pago de 12 de agosto

impoTición de medidas cautelares. 4, Continuación de, juico Coactivo N» JNC-
7 de 10 de septiembre de 2021 ymedid*' °^ ?**fXemeNro CNTEEP-GNFA-FRC-CE-2023-0144-M, de 25 de mayo de 2023, referente

Tora de notificación de. título de crédito N» 022705-P.C-2015. A, respecto este
Tribuliil ane lizade ,a siguiente manera:

Violación del derecho ala defensa
76 numeral 7de la Constitución de la República del Ecuador, consagra: "Art. 76.- En
ice Zl que se determinen derechos yobligaciones de cualquier orden se
7, derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantios básicas. W

las personas ala defensa incluirá las siguientes garantios. ajNadu?odra
ódel derecho ala defensa en ninguna etapa ogrado del procedimiento, b) Contarlento con los medios adecuados para la preparación de su defensa cj

Ul en el momento oportuno y en igualdad de condiciones h)
Zeforma verba, oescrita las razones oargumentos de los que se crea asistida y
Uaumentos de las otras partes: presentar pruebas ycontradecir las que se

e nsu contra."

s

la Corte Constitucional en la sentencia No.017-16-SEP-CC, caso No. 970-14-

deferí

auel ZleZs\n el ordenamiento jurídico, que haga justicia alas legitimas
preíe isiones de las partes..."

• u„ «B 14 SEP-CC del caso 0121-11-EP, dictada por la entidad precita,ÚS-tTLoorZoclZgra\ocn el artículo 16 de la Constitución de la República.
"anZZTp'ZL elementa,, siendo el conjunto de derechos ygarantios

a" conddones de carácter sustantivo yprocesa,, que deben cumplirse en procura
enes son sometidos aprocesos en los cuales se determinen derechos yobligaciones,

ie asgaranZpra ejercer su derecho de defensa yobtener de los órganosjudiciales
de as garannas pw j arbitrariedades ( .) El derecho a la defensa^T^anTTtaTZlef ro^sZ ^ leedor al sistema judiciali %Z1 TdTZqt índJe en el 'que se determinen derechosyobligaciones, con el



propósito de ser escuchado, hacer valer sus razones, preparar y presentar
intervenir en igualdad de condiciones con la contraparte, así como recurrir
considera necesario."

!ll prueba,

si lodel fallo•

El actor de la presente demanda alega vulneración del derecho a la defensa al ii idear
textualmente (Fs. 05): "(...) 5.3.- En el presente caso las autoridades de CAT EP han
inobservado el contenido del numeral uno del Art. 76, ya que al no notificar los títuloí de
créditos yorden de cobro en legalydebidaforma aquien comparece, no se garan izan Ásus
derechos ala defensa para impugnar la presunta deuda que se le imputa o, en .;» de ficto,
pagar el monto imputado, dentro delplazo concebido (...)"

Por otra parte la Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT EP, en la audiencia de
primer nivel, se refiere en los siguientes términos (Fs. 137): "(•••) En referencia alafa í de
notificación del título de crédito yorden de cobro dentro del juicio de coactiva, al resido
señala que la CNT ha cumplido con el debido proceso, ya que la emisión del título le crídito
yde la respectiva orden de cobro, alafecha de expedición yconforme la 'normativa vige ne al
momento en que han sido emitidos, esto es 2015, no establecía que debían ser notifícalos o
citados al coactivado, de conformidad alo previsto en el Código de Procedimiento civil y
obedecen estrictamente a actos de autotutela administrativa que sustentarán el inicio de la
acción coactiva, teniendo como fundamento la Sección 30a. del Código de Procedinlnto
Civil, cuerpo normativo vigente a la fecha de inicio de la gestión coaétiva, el cmlen sus
artículos 945, 946y951 ordenan (...)"

En este sentido la Corte Constitucional en sentencia No. 2695-16-EP/21, 24 de r ar¿o| de
2021, se ha pronunciado de la siguiente forma: "16. Al tenor de lo anterior, la \rte
Constitucional ha sostenido que el derecho ala defensa, dentro de un procesojurisdiccic nal o
de cualquier índole, permite alas partes sostener sus pretensiones yrebatir los jundamehtos
de la parte contraria y que las personas puedan acceder a los medios necesarios para
efectivizar sus demás derechos yhacer respetar sus pretensiones en el desarrollo del proceso
jurisdiccional. De esta manera, el derecho a la defensa debe ser garantizado en todcs las
etapas del proceso, sin que pueda obstaculizarse ni negarse su ejercicio en ningúr morwnto
procesal, pues ello conllevaría agenerar un estado de indefensión. 17 (...) En este sentido, la
notificación de todas las actuaciones es primordial, ya que permite alaspartesprocesales, en
cada etapa procesal, acceder a la información y a los actos que se desarrollan en la causa
para poder formular sus fundamentos en los momentos oportunos y, a través de ios m?dios
pertinentes, impugnar o rebatir argumentos. "De lo que se debe concluir que la notific ición
es una solemnidad sustancial propia del debido proceso cuya omisión oviolaciófi produce
vicio devalidez de los actos procesales.

En el caso sub examine, es de observar que la Corporación Nacional de Telecomu|ii
CNT EP, como inicio del proceso coactivo N° JNC-PIC-022558-2015, emitió en
señor Hugo Fernando Zapata Barragán el Título de Crédito N° 022705-PIC-2015
mayo de 2015, constando a fojas 23 vuelta del expediente como observación de

contra

de

em rega

del

2 de

de la



\\y
b

notifica ñon,

Memorando

„ a* 9015- "No hav esa nomenclatura", así como en elia r CNTEP G^fTeRC CEÍ023 Om-M, de 25 de mayo de 20* «en*
rundo Nro. CNTEP-ONhA 1-kv. r„hranza Exttaiudicial que indica (Fs. 105):por el Abg. lonathan Vargas Valencia, Jefe *P*™» ^ ' ¿z „mmbre

Je/ se?>r Z-LFM7V4 BARRAGAN tiuuu empresa externa

""• r4'uAReC07mER EXPRÉS t^nTnoZcaciólfue realizada el 2^notificara ^*"^.f^yevidencia que la emisión de. título de crédito y
Z2%Z}£Z no fue objeto de -^-¿^-2*2

j

inicio

pago el el
notificí ciónción del mismo, viciándose « --~- g de 2015_ se sustenta

J^ . ^"n I »̂ «0'. **Orden de Cobro No. 028938-
precisament; en la afirmación de que. en y y n?2705-PIC-2015 de 12 de mayo
\Aisd,« *>**«jí-SSSS&SEñ*«*»-* 5
* 2ÍÍ5. r^ZZmZFEmANDO con cédula de ciudadanía No. 1720646247:ZAPATA BARRAGAN HUGO FhRNANUU, co gestación de
adeul, ali, Corporación Nacional de »*—^^^¡£*L Porcuanto UservLs de Telecomunicaciones, sin que alafecha hayapagMI su Miga Ŵ
Jes;M£2 -XTttrrS/, dicto e, presente AUTO
artices 911 de la ^""^Tta BARRAGÁN HUGO FERNANDO (...)"; esto es que^Z^olTIoZ'TeU sin considerar que .más se reafizó suDE PAGO,

notificado

notif caciór

En se coitexto, se de*-& I.-.^*—£\CS^

pudi ae de
cobro de la jurisdicción coactiva.

puesto, dentro de un anáfisis desde e, punto de ^"^^^XSP,a defensa yen observancia a, P-d"sp— Crt O- ^
VT n¿ar i/; cp/91 ?4 de marzo de ¿Uzi, que uciciLuuio. ovz r

Simado pasivo, se conCuye violación a, derecho examinado.

Por lo exi

derec' 10 a

en sentenc

la no ificafión
exporer SUS

ejecuado ]>or

a|ción

82

Vio i

El Ait

alderecho a la seguridad jurídica

de ,a Carta Magna, seha,a referente a,a seguridad jurídica: >*L 82, El derecho a



la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto ala Constitución yen la e-,is,eX de
normasjurídicas previas, claras, públicas yaplicadas por las autoridades comí ntet Eo
concordancia con el derecho a, debido proceso que es,ab,ece en e, Art 76, numS dem
Art. 76, En todo proceso en el que se determinen derechos yobligaciones ae cuIZ

básicas. I. Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, ga-antlir el
cumplimiento de las normas ylos derechos de laspartes."

toermTnóC7npSttCÍra!' ? !5T? N°' ,202-'7-EP/22. *«*w4 de L,determtno. 19. La Corte ha señalado que la seguridad jurídica permite alis peinas
contar con un ordenamiento jurídico previsible, Coro, determinado, estable yco Je,¿quele brinde una noción razonable de ¡as reglas que le serán aplicadas. El ordenamienojÍZ
de que su situación jundtca no será modificada, sino por procedimiento, regulares
establecidos previamentepor autoridad competente, para evitar la arbitrariedad."

El accionante sobre una posible violación al derecho ala seguridad jurídica, mani iesta: Y. )
Por lo tanta según el análisis de la Corte, desde el punta de vista de la aplicación anuestro
ot,72TT T" Tf'' '" S^id^""d,ca como un derecho consti, .cionLue
HECHO OUfVn p, ™tÍT Seg""'",d" CUan'° "*CreaCiÓ"> ""li^ió" "omula.HECHO QUE EN EL CASO PUNTUAL FUE EVIDENTEMENTE VIOLADO POR FALTA
pJ°TmCAC'ÓN DEL T¡TULO DE CRÉDIT° ' ORDEN DE COBrÍ^pAeÍEXISTIR ESTA VIOLACIÓN FLAGRANTE DE DERECHOS. EXISTIENDO FAuÍde
CUMPLIMIENTO CON EL DEBIDO PORCESO LEGAL, ELJUEZDE TURNO CONmZ
CON LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCESO DE EJECUCIÓN COACTIVA
ypfpfcZpaóN^f^ WA DEUDA ,LEGAL POR FAL™ ™"onn£$2YPRESCRIPCIÓNDELA ACCIÓN DECOBRO. "

Mientras tanto, el legitimado pasivo en la Audiencia de Primer Nivel, expresó (Fs 137)
Por lo dicho, la emisión del título de crédito yde la respectiva orden de cobro, alafecAa de
expedición yconforme la normativa vigente no deben ser notificados ocitados al ,oactWado
en virtud del Código de Procedimiento Civil yobedecen estrictamente aactos de aute tutela
administrativa que sustentarán el inicio de la acción coactiva, por lo que ro cebe la
aseveración de vulneración al derecho ala defensa (...)"

'(•••)

En este sentido, continuando con el análisis argumentativo del legitimado pasivo al exiesar
haber actuado con el procedimiento conforme la normativa vigente, Código de Pro cedir iento
Civil, con el cual indica que no debe ser notificado ocitado el coactivado, es preciso en virtud
del analis.s sobre el derecho constitucional a la seguridad jurídica, señalar que ol Art 952
C.P.C., determina: «Art 952.- La citación del auto de pagoydel que ordene el nombrar Lío
de peritos para la liquidación, se harán en la forma que se indica en el trámite del Lio
ejecutivo. ;es decir que el cuerpo legal invocado, acontrario sensu de lo expuesto ,>or h
accionada, no exime la responsabilidad de ejecutar la debida citación o notifica

ion

parte

en un



íA
a i tíinin de crédito v el auto de pago, por tanto

r-srs-s—¿s—-L cnt- E#™S'clras, pSIse configura violación a, presente derecho constitucional.
J oien, referente a,a prescripción "^J^lfcXZSAc„rteponde.annanálisiss*ee!ansc:sode <*«*°™*¿ > mas no sobre ,a

L-*

iunanálisis sobre el tránseme «—*--— ¡.paiidad mas no sobre la
extinción d

transgr jsión

justicia ordharia.

SEXTO: RESOLUCIÓN.-

Por I expu.,0 a. haberse demostrado ,a«^"«SSSES^
Art.Il ^'C^^r^f^^x^^^™NOMBREjurisiixiorales yControl ConsúmclonahADMINIST^NDO DE LA
DELl PLLBLO SOBEWO»EL ^LADOR POR ^ ^ fc ^
COoíTITJCIÓN YUSIHBM LA ^^ ^ just.da ^ p¡cMnchai
Espezahzaia de lo Civil y Mercantil oe H Femando Zapata
ACEITA «rcialmente el recurso de «P^**^*^ ^ de Protección,Barban, «ontra ,a sentencia dictadadenfio del^e epoce de W» ^
emitida po escrito el 06 de jumo de 2023 a as UUI. P Distrito
Alfoh :o, Jtez de la Unidad Judicial de ™^^^1pJX.te la acción de
*»«*-»*^J^^^S^ZZVseguridad jurídicay
protM ción al haberse violado los derechos consm orgánica de Garantíasal Loto REVOCA la sentencia subida en grado La Ley Ojg
Jurtliccioiales yControl O-I^I-JJ¿'^^S por el daho
de florarse la ^ZlracÍnnZral procurará que la persona apersonas titularesmati, ial emma erial. La reparón integ P ^ ^^ ^ je
del derecho violado gocen ydisfruten el derecno a DISPONE como

Jabíes ala ^:^r^Z^^^^^am"medidas do reparación integral. 1.-Retrotraer el pro Telecomunicaciones realice la
N° b2270i-PIC-2015. 2.- Que la Corpo»«ta*»^™^ Se proceda co„ el
debda notificación del Título de Crédito Nf^^^^^^Wo
4^^*lM™f?^r^™K«ST5.tSS la resolución, sePelado por el juico coacfivo N°^^X^ ¿^^fi^deley.-U&v«disine devolver las acmaciones^b^dJudicialde g P Const¡tucional para su

qJregulif^TIFÍQUESE YCÚMPLASE.
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FUNCíByiÜAL LH 207666542-Dl

En Q„ o-nü^de julio del dos mil veinte ytres, apartir délasfloree taras ycincuenfii

aphsaaste?m@cnt.gobec CORPORACIÓN BRBORICH en el casillero

y un

CORl
GEN

CNT EP G

electrónico

S GE^: ABO RALPH SUASTEGUl BRBORICH en el c^lfiero
* fer°m7acbro° jssszzssssí^£^ftfe^^BP^O™- RALPHI S—

BRBORICH en el «aUejo **^*«»c^sX
zahiracevalos@hotmail.com. del ^'^^"'^".CIONES CNTEP GERENTE
CORPORACIÓN «"JSST- -mL electrdnico
#SrsS«í-eSSffl^
piXgEMNTC GENERAL ABG RALPH SUASTEGUl BRBORICH en e casillero

?OffcScrhNAC,ONlLDroE\S^^ CNT.EP GERENTE
CORÍ OR/ C1UIN Mt BRBORICH en el casillero No.l 184, en el casillero

nCO«AaONESS CNMT™REERNÍE G^rT ABG RALPH SUASTEGUl
SÍa^S NO.UH en e, casillero«^^KCecLicc boletas-judiciales^nt.gobxc. de, Dr./Ab CORPORACIÓN 1^
5 fcOhSciONES C^UrGENTR^GTALPH SUASTEGUl
í-TSrsen ^r^b^pi^riTAPoToe,e¿nnicc --^-^^^^¿s?^-«N CARLOS LARREAS!"XNoXnTcSL e¡ec.rtn,coNo.004.70,00: correo
Estado - Delegación nuvmc casillero e ectronico
D.l,Ar»N mynO FERNANDO en el casillero No.44o4, en ei uu»mwu"ot:^ 29,9 "ol efectrdnico andya_69@hotmail.com, ra,ph.suastegui@cnt.gob.ec. del
DrJÍ b. ATORÉS EFRAÍN ALBUJA TINTÍN; Certifico:
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RAZÓN- Siento por tal que las OCHO (08) fojas que anteceden son copias certificadas, foliatura original, que
forman parte del proceso CONSTITUCIONAL -ACCIÓN DE PROTECCIÓN No. 17371-2023-01133 que sigue
ZAPATA BARRAGAN HUGO FERNANDO en contra de CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
CNT. EP; documentos que reposan en el Archivo de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha. Dicha
SENTENCIA Y/O RESOLUCIÓN se encuentra ejecutoriada por el Ministerio de la Ley.- LO CERTIFICO.-
Quito D.M., 27 de septiembre del 2023.

Dra. María Bete
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